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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

2019-3-1-0549888 Montevideo, ^  1 A®® 2020

VISTO: los antecedentes por los cuales el Instituto Antártico Uruguayo solicita la 

modificación de la Resolución del Poder Ejecutivo de 20 de diciembre de 2018 

(número interno 94.943);

RESULTANDO: que por la citada Resolución, se designó en misión oficial a la 

Cabo de 2a (MDN) Ana Laura Machado, para participar en las actividades 

antárticas que se desarrollaron en la Base Científica Antártica “Artigas” en el 

Continente Antártico, Isla Rey Jorge, desde el 28 de diciembre de 2018 hasta el 

14 de febrero de 2019;

CONSIDERANDO: I) que el Instituto Antártico Uruguayo informó que la misión 

oficial de referencia, se cumplió desde el 18 de diciembre de 2018 hasta el 15 de 

febrero de 2019;

II) que corresponde modificar el numeral 2° de la citada 

Resolución, ya que se produjo un incremento en los viáticos establecidos por la 

misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 1° de la 

Resolución del Poder Ejecutivo 421/020 de 1° de abril de 2020 en la redacción 

dada por la Resolución del Poder Ejecutivo 460/020 de 20 de abril de 2020;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

R E S U E L V E :

1°. Modifícase la Resolución del Poder Ejecutivo de 20 de diciembre de 2018 

(número interno 94.943), estableciendo que la misión oficial confiada a la Cabo 

de 2a (MDN) Ana Laura Machado, se cumplió desde el 18 de diciembre de 2018 

hasta el 15 de febrero de 2019.

2°. Abónese al citado personal militar por el período que cumplió la misión oficial 

confiada, la suma total de U$S 3.300,00 (dólares estadounidenses tres mil 

trescientos con 00/100), correspondiendo al ejercicio 2018 la suma de U$S 

770,00 (dólares estadounidenses setecientos setenta con 00/100) y al ejercicio

asms.



2019 la suma de U$S 2.530,00 (dólares estadounidenses dos mil quinientos 

treinta con 00/100).

3o. Comuniqúese, publíquese y pase al Departamento Financiero Contable del 

Ministerio de Defensa Nacional y al Instituto Antártico Uruguayo. Cumplido, 

archívese.

Prosecretario
Presidencia de la República


